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1. Reconocimiento de personería para actuar. 
 
Mediante memorial allegado el 8 de junio de 20231, MARÍA CENETH 
MARTÍNEZ ROJAS indica que otorga poder al abogado NEWMAN BÁEZ 
MARTÍNEZ. Dicho poder cumple con los presupuestos del artículo 74 del 
C.G.P. pues fue presentado personalmente ante notario, en ese orden de 
ideas, se reconocerá personería para actuar al abogado NEWMAN BÁEZ 
MARTÍNEZ. Consecuencialmente, de acuerdo a lo indicado en el artículo 76 
del C.G.P. se entiende revocado el poder que la demandada hubiera 
otorgado al abogado GABRIEL TORRES ANDRADE. 

2. Trámite nulidad. 

En el memorial del 8 de junio antes mencionado, MARÍA CENETH MARTÍNEZ 
ROJAS, por intermedio de su apoderado judicial, solicita la nulidad por 
considerar que se dio indebida notificación del auto admisorio de la 
demanda. Por secretaría córrase traslado de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 110 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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